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INTRODUCCIÓN

Se presenta la segunda edic ión del  informe sobre las reclamaciones 
formuladas por los part iculares ante la Dirección General  de Ordenación de la 
Segur idad Social  con mot ivo de las incidencias producidas en sus relaciones 
con las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Segur idad Social .

El  informe ref le ja,  debidamente estructurados, los datos estadíst icos 
obtenidos durante el  año 2012, al  objeto de que se pueda evaluar la act iv idad 
desarrol lada y en alguna medida la forma y la cal idad con que las Mutuas han 
desarrol lado las funciones de la Segur idad Social  encomendadas. En este 
sent ido,  e l  presente informe, in ic iado en sept iembre del  pasado año 2012, 
así  como la propia act iv idad en el  que está inserto,  persiguen promover una 
mayor t ransparencia en la gest ión de las Mutuas y mejorar la cal idad de los 
servic ios de la Segur idad Social  que aquél las dispensan a los benef ic iar ios.

Las reclamaciones que se anal izan son formuladas por los part iculares 
ante la Dirección General  de Ordenación de la Segur idad Social  a t ravés 
de internet,  en el  portal  denominado “Of ic ina Vir tual  de Reclamaciones”, 
así  como mediante escr i tos presentados a t ravés de la Mutua afectada, a 
t ravés de cualquier Organismo públ ico o bien mediante correo ordinar io.  El 
mencionado Centro direct ivo desarrol la las actuaciones oportunas y f inal iza 
comunicando a ambas partes la solución más adecuada  al   conf l ic to  p lanteado.  
Simultáneamente  s i rven  para  que  la  Dirección General  de Ordenación de 
la Segur idad Social  pueda promover la incorporación de mejoras de gest ión 
en las Mutuas, así  como para impart i r  cr i ter ios o instrucciones a las mismas 
en aquel los aspectos que observe resul ta necesar io.

Por consiguiente,  las reclamaciones son quejas de carácter administrat ivo 
que no inciden, son dist intas,  a las reclamaciones objeto de acciones legales, 
que se sustancian por los Tr ibunales de Just ic ia.  No obstante,  una misma 
reclamación puede, s i  e l  interesado lo desea, formularse en ambos ámbitos, 
pues son di ferentes sus f ines y objetos respect ivos.

La presente edic ión se estructura en un pr imer apartado, de carácter 
informat ivo,  en el  que se anal izan y valoran los datos a nivel  agregado del 
conjunto de las Mutuas, destacándose también, en su caso, las ent idades que 
procedan y en el  sent ido que aquél los pongan de manif iesto.  Seguidamente, 
en el  segundo apartado se incorporan los cuadros y gráf icos elaborados en 
función de la información que resul ta relevante para evaluar la act iv idad 
desarrol lada, de esta forma el  lector puede real izar sus propias evaluaciones. 
Por úl t imo, c ierra la edic ión el  apartado en el  que se recogen los cuadros  y  
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gráf icos  refer idos  indiv idualmente  a  cada  una  de  las  veinte  Mutuas 
operantes,  de manera que permiten real izar las mismas valoraciones pero 
refer idas a cada ent idad.

Por úl t imo, en cuanto a las mater ias en las que inciden las reclamaciones, los 
datos se han clasi f icado de la s iguiente forma:

 1.   Asistencia sani tar ia:

-Def ic iencias de trato por parte del  personal  sani tar io.
-Demora en la atención asistencial .

 -Discrepancia en el  d iagnóst ico.
 -Discrepancia en el  t ratamiento médico prescr i to.

 2.   Def ic iencias en  las  instalaciones administrat ivas o  asistenciales,   
  propias  o concertadas.

 3.   Disconformidad con la cal i f icación de la cont ingencia.

 4.   Disconformidad con el  a l ta médica.

 5.   Gest ión de las prestaciones económicas.

 6.   Def ic iencias de trato en el  personal  de la gest ión.

 7.   Prestación por r iesgo durante el  embarazo o la lactancia natural .

 8.   Prestación por cuidado de menores enfermos de cáncer u otra   
      enfermedad grave.

 8.   Prestación por cuidado de menores enfermos de cáncer u otra   
  enfermedad grave.

 9.   Prestación por cese en la act iv idad de los t rabajadores por cuenta  
  propia.

 10.  Problemas en el  t ransporte.

 11.  Daños y per ju ic ios.

 12.  Otros.

Sept iembre de 2013



2.- INFORME SOBRE LAS RECLAMACIONES   
 FORMULADAS EN EL AÑO 2012
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El número de reclamaciones formuladas en el  año 2012 supuso un descenso 
del  23,42% respecto de las existentes en 2011, pasando de 8.573 a 6.565. 
Este descenso no guarda relación con la evolución nacional  de la población 
protegida, pues en el  ámbito de las Mutuas, que es el  anal izado, dicha 
evolución guarda relación con su part ic ipación en el  conjunto de la población 
cubierta por la Segur idad Social  y no con la población act iva o el  n ivel  de 
af i l iación. Por el lo,  no obstante el  descenso del  número de reclamaciones, 
la población protegida en el  ámbito de las Mutuas se incrementó un 1,75% 
frente a la existente en 2011, pasando desde 14.393.254 trabajadores por 
cuenta  a jena  y  por  cuenta  propia a 14.645.509. Los  cuadros  del   apartado  
3.1 muestran los datos anter iores (páginas 21-25).

En términos relat ivos,  calculando la relación existente entre las reclamaciones 
y la población protegida en el  ámbito de las Mutuas, indicador que mide 
más f ie lmente la var iación que se haya podido exper imentar al  considerar 
las dist intas dimensiones de cada una de el las,  los datos muestran que 
efect ivamente se produjo un descenso en las reclamaciones del  24,74%, 
pasando de tener una incidencia del  0,06% en la población protegida en el 
año 2011 frente a un 0,04%  obtenido en el  año 2012. Los cuadros y gráf icos 
incorporados en el   subapartado 3.2  muestran estos datos (páginas 29-32).

Seguidamente se anal iza este indicador y part icularmente su efecto en 
las Mutuas, y en los apartados poster iores se anal iza la incidencia de las 
reclamaciones entre los usuar ios o benef ic iar ios de las prestaciones y el 
desagregado por Comunidades Autónomas y provincias.

Incidencia de las reclamaciones en la población protegida y evolución 
interanual

En general ,  la relación existente entre el  número de reclamaciones y 
la población protegida es pequeña, representa el  0,04% según los datos 
agregados de las Mutuas. Ocupan los pr imeros lugares las Mutuas Navarra 
y Mutual ia,  en las que el  número de reclamaciones formuladas respecto del 
colect ivo protegido por cada una se si tuó en torno al  0,08%. En el  lado 
opuesto se s i tuaron las Mutuas Intercomarcal  y Balear,  con un porcentaje en 
torno al  0,01% cada una.

La evolución de este indicador respecto del  obtenido en el  año 2011 es 
favorable,  pues supone un descenso del  24,74%, según se señaló 
anter iormente.  El  descenso fue mayor en las Mutuas Act iva e Intercomarcal , 
con valores super iores al  39%, seguidas de Ibermutuamur (-37%) y Unión de 
Mutuas (-33%).

Por otro lado, existen Mutuas que han incrementado en el  2012 el  peso de 
las reclamaciones respecto de la población protegida por cada una. Es el 
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caso de Mutua Navarra,  que incrementó el  indicador en un 52%, seguida de 
Mutua Balear y de Fraternidad-Muprespa, que lo aumentaron un 10% y 7% 
cada una .

Incidencia de las reclamaciones en los benef ic iar ios de las prestaciones

Se introduce este año el  presente indicador,  que mide el  peso de las dist intas 
reclamaciones entre los usuar ios afectados por las prestaciones respect ivas. 
Se trata de ponderar las quejas en función de los benef ic iar ios afectados por 
cada act iv idad. Los datos se incorporan en el  subapartado 3.3 (página 35).

Los datos of ic ia les existentes nos permiten dist inguir  entre los benef ic iar ios 
en 2012 de la prestación de asistencia sani tar ia,  que fueron 2.251.059 
personas, de las prestaciones económicas, que alcanzaron a 445.640, y de la 
prestación por cese en la act iv idad, que fue sol ic i tada por 7.656 autónomos.

Respecto de los usuar ios anter iores,  formularon quejas el  0,16% de 
los afectados por la asistencia sani tar ia,  e l  0,58% de los afectados por 
prestaciones económicas y el  0,50% de los sol ic i tantes de la prestación por 
cese en la act iv idad. El  subapartado 3.3 cont iene el  cuadro correspondiente 
(página 35).

Como se di jo en la introducción, las reclamaciones que considera este 
informe son quejas o sugerencias de carácter administrat ivo,  independientes 
de las reclamaciones judic ia les que en los mismos ámbitos se hayan podido 
formular,  de manera que los datos deben anal izarse desde esta ópt ica,  es 
decir,  respecto del  grado de disconformidad de los usuar ios afectados por 
servic ios concretos.

El  mayor número de reclamaciones, en términos relat ivos,  se produjo respecto 
de la gest ión de las prestaciones económicas, que alcanzaron el  0,58%   
seguidas de las formuladas por los autónomos sol ic i tantes de la prestación 
por cese en la act iv idad, con un 0,50% y de los usuar ios de la asistencia 
sani tar ia,  en donde el  0,16% de los usuar ios formularon quejas.

Anál is is de las reclamaciones según las mater ias en las que inciden. 

La clasi f icación establecida es la s iguiente:

1.   Asistencia sani tar ia:

 -Def ic iencias de trato por parte del  personal  sani tar io.
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-Demora en la atención asistencial .

-Discrepancia en el  d iagnóst ico.

-Discrepancia en el  t ratamiento médico prescr i to.

2.   Def ic iencias  en  las  instalaciones  administrat ivas  o  asistenciales,    
propias  o concertadas.

 
3.   Disconformidad con la cal i f icación de la cont ingencia.

4.   Disconformidad con el  a l ta médica.

5.   Gest ión de las prestaciones económicas.

6.   Def ic iencias de trato en el  personal  de la gest ión.

7.   Prestación por r iesgo durante el  embarazo o la lactancia natural .

8.   Prestación por cuidado de menores enfermos de cáncer u otra enfermedad 
grave.

9.   Prestación por cese en la act iv idad de los t rabajadores por cuenta propia.

10. Problemas en el  t ransporte.

11. Daños y per ju ic ios.

12. Otros.

Se han ampl iado  las mater ias para incorporar las señaladas con los números 
8 y 9,  por su interés,  y se ha supr imido la anter ior  mater ia denominada 
“Del ta” ,  ya que carece de relevancia en este ámbito.

Las reclamaciones han sido mayor i tar ias respecto de la mater ia “Cal i f icación 
de la cont ingencia”,  que supusieron el  19,59% del  total  de las formuladas; se 
t rata en general  de discrepancias con el  rechazo de patologías que la Mutua 
considera como cont ingencia común y el  benef ic iar io considera de or igen 
profesional  o laboral .  En estos casos, s in per ju ic io de las part icular idades 
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existentes en cada reclamación o de los aspectos adic ionales que también 
se abordan, se informa al  benef ic iar io,  en cuanto a los aspectos médicos, del 
procedimiento establecido ante el  Inst i tuto Nacional  de la Segur idad Social 
para que la Ent idad Gestora,  mediante sus servic ios técnicos,  cal i f ique 
def in i t ivamente la patología como común o laboral ,  cal i f icación que vinculará 
a la Mutua.

El  segundo lugar lo ocupan las quejas refer idas a la disconformidad con el  a l ta 
médica, que suponen el  18,22% de las formuladas. Cuando la reclamación se 
basa en cuest iones médicas, también se informa del  procedimiento existente 
ante el  INSS y sus servic ios técnicos a estos efectos,  s in per ju ic io de adoptar 
las actuaciones que correspondan en cuanto al  resto de aspectos.

El  tercer lugar lo ocupan las reclamaciones sobre def ic iencias de trato 
del  personal  sani tar io,  que ascienden al  17,90%. En este ámbito se ha 
incrementado la act iv idad y los esfuerzos, corr ig iéndose gran parte de 
las conductas controvert idas,  recordándose a la Mutua, en los supuestos 
considerados necesar ios,  la obl igación que t iene de dispensar los servic ios de 
la Segur idad Social  con los niveles de cal idad y ef icacia propios del  servic io 
públ ico,  así  como con el  debido respeto a los benef ic iar ios,  requir iéndoles la 
adopción de las medidas pert inentes a estos f ines .

Las def ic iencias en la gest ión de las prestaciones económicas ocupan el 
cuarto lugar,  con un 10,95% de las reclamaciones, seguidas de las def ic iencias 
de trato por parte del  personal  de la gest ión,  con un 7,45%. Las restantes 
mater ias representan porcentajes menores, en torno al  3%.

Se mant ienen en los pr imeros lugares las mismas mater ias que en el  año 
2011, aunque var iado su orden, entonces el  mayor número de reclamaciones 
tuvo por objeto las discrepancias f rente a las al tas médicas y le s iguió las 
refer idas a la cal i f icación de la cont ingencia.

Incidencia de las reclamaciones por Comunidades Autónomas y por provincias.

Estos datos c ierran el  apartado de “Datos Generales” y se incluyen en el 
subapartado 3.5 (páginas 45-48).

Para valorar la incidencia de las reclamaciones se ha calculado la población 
protegida por las Mutuas en los mencionados ámbitos terr i tor ia les.  De esta 
forma se obt ienen los correspondientes porcentajes y se puede real izar un 
anál is is más acertado de las reclamaciones, ya que las ent idades terr i tor ia les 
t ienen muy di ferentes dimensiones.
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Las Comunidades Autónomas en las que tuvieron mayor peso las reclamaciones 
son: Navarra (0,08%), Canar ias (0,07%) y Madrid (0,07%). Les siguen, con 
un 0,05%, Andalucía,  Cantabr ia,  País Vasco y Astur ias.

También en el  año 2011 las mismas tres Comunidades Autónomas ocuparon 
los pr imeros lugares y les s iguieron también las restante,  excepto Astur ias.

En el  lado opuesto f iguran la Ciudad Autónoma de Mel i l la,  con un 0,01%, 
seguida de Cataluña e  Is las  Baleares,  con  un  0,02%. También repi ten en  
estos lugares las mismas Comunidades, con excepción de Cataluña.

Por lo que se ref iere a las provincias,  destacan con un 0,08% de reclamaciones 
respecto de la población existente en el  respect ivo ámbito terr i tor ia l :  Navarra 
y Las Palmas, seguidas, con un 0,07%, de Cádiz,  Madrid y Sevi l la.  Con un 
0,06% se si túan Guadalajara,  Pontevedra,  Santa Cruz de Tener i fe,  Val ladol id 
y Vizcaya.
 
Las provincias con menores índices son: Ávi la (0,00%, tuvo 1 reclamación), 
Girona, Lleida, Mel i l la,  Sor ia y Tarragona con un 0,01%. Y con un 0,02% las 
provincias de Cáceres,  Cuenca, Huesca, Lugo, Ourense, Segovia,  Teruel  y 
Zamora.

Los cuadros y gráf icos soporte de las valoraciones anter iores se incluyen 
en el  s iguiente apartado 3.  A cont inuación del  mismo, en el  apartado 4,  se   
incluyen los datos obtenidos por cada una de las veinte Mutuas operantes, 
a l  que nos remit imos  para  real izar el  anál is is   indiv idual izado de   cada una
de el las.





3.- DATOS GENERALES

 3.1. Número y evolución de las reclamaciones
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3.- DATOS GENERALES

 3.2. Incidencia de las reclamaciones en el 
  colectivo protegido y evolución interanual
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3.- DATOS GENERALES

 3.3. Incidencia de las reclamaciones en los 
  usuarios de los servicios 
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3.- DATOS GENERALES

 3.4. Reclamaciones por materias 
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3.- DATOS GENERALES
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DEFINICIONES

Deficiencias de trato por parte del personal sanitario:  quejas y reclama-
ciones que versen sobre la asistencia sani tar ia y rehabi l i tadora prestada por 
los Servic ios Médicos de las Mutuas tanto en centros propios como concer-
tados, relat ivas a aspectos ta les como cal idad del  servic io,  atención del  per-
sonal  sani tar io,  etc.

Deficiencias en las instalaciones administrativas ó asistenciales, propias 
ó concertadas:  quejas y reclamaciones relacionadas con la cal idad de las 
instalaciones, tanto de los centros administrat ivos como sani tar ios (propios y 
concertados),  ta les como def ic iencia en las instalaciones, l impieza, etc.

Deficiencias en el  trato del personal de la gestión:  quejas y reclamacio-
nes relacionadas con la prestación de servic ios de información del  personal 
administrat ivo y de gest ión de la mutua, ta les como cal idad de la información 
recibida, def ic iencia o errores en la t ramitación, demora en pagos o demora 
en la atención administrat iva,  etc.

Demora en atención asistencial:  quejas y reclamaciones en las que se ma-
ni f ieste la disconformidad con la rapidez de la atención prestada, con el  re-
t raso en la práct ica de pruebas externas, etc.

Disconformidad con el  alta médica:  quejas y reclamaciones en las que se 
manif ieste una disconformidad contra el  a l ta médica expedida por los Servi -
c ios Médicos de las Mutuas en los procesos de incapacidad temporal  der iva-
dos de cont ingencias profesionales.

Disconformidad con la calif icación de la contingencia:  quejas y reclama-
ciones mot ivadas por la disconformidad del  paciente con la cal i f icación de la 
cont ingencia establecida por la Mutua sobre su patología ( laboral /común).

Discrepancia en el  diagnostico:  quejas y reclamaciones en las que se ma-
ni f ieste la disconformidad contra el  d iagnost ico médico real izado por los Ser-
v ic ios Médicos de las Mutuas, ta les como revis ión del  d iagnóst ico,  sol ic i tud 
de un segundo diagnóst ico,  etc.

Discrepancia con el  tratamiento médico prescrito:  quejas y reclamaciones 
en las que se manif ieste la disconformidad contra el  t ratamiento médico pres-
cr i to por los Servic ios Médicos de las Mutuas, sol ic i tando la real ización de 
nuevas pruebas o t ratamientos,  ampl iación de los t ratamientos ya faci l i tados, 
consul ta con determinado especial ista,
etc.

Gestión de las prestaciones económicas:  quejas y reclamaciones contra 
cualquier acto de gest ión de la mutua relacionadas con las prestaciones eco-
nómicas que gest iona, tanto las relat ivas a la prestación de incapacidad tem-
poral  y las de r iesgo en el  embarazo, ta les como denegación de la prestación, 
suspensión, ext inción, etc. ,  como las relacionadas con las prestaciones eco-
nómicas por inval idez permanente,  muerte,  ó bien reintegro de gastos farma-
céut icos,  ó de otros gastos etc.
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Insuficiencia del informe sanitario:  quejas y reclamaciones relacionadas 
con la puesta a disposic ión al  t rabajador de información médica relat iva a su 
proceso, ta les como las relacionadas con el  resul tado de pruebas médicas 
complementar ias,  sol ic i tud del  informe médico o copias del  mismo, sol ic i tud 
de informes de especial istas,  etc.

Otros:  quejas y reclamaciones en las que se sol ic i te la responsabi l idad de la 
Mutua por cualquier actuación real izada a cabo, en mater ia dist intas de las 
incluidas en los otros apartados.

Prestación por r iesgo durante el  embarazo ó lactancia:  quejas y reclama-
ciones relat ivas a la denegación, fecha de reconocimiento o cuantía económi-
ca de la prestación de r iesgo durante el  embarazo en la lactancia.

Problemas sobre el  transporte:  quejas y reclamaciones sobre cualquier as-
pecto relat ivo al  t ransporte faci l i tado por la Mutua, ta les como cal idad del 
mismo, reclamaciones del  abono de los gastos de desplazamiento como con-
secuencia de la asistencia sani tar ia y rehabi l i tadora prestada, etc.

Reclamaciones por daños y perjuicios:  reclamaciones en las que se sol ic i te 
la responsabi l idad de la Mutua que, s in per ju ic io de las categorías anter iores, 
sean suscept ib les de valoración económica en concepto de indemnización 
por daños y per ju ic ios.
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